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Resumen

En el presente trabajo se analiza el impacto del Reglamento Europeo sobre Productos Libres de Defor-

estación (EUDR) en las exportaciones agroindustriales argentinas, particularmente en los sectores de soja, 

carne bovina y madera. A partir de un abordaje que combina el análisis normativo con la evaluación de 

flujos comerciales y posiciones institucionales, se identifican las oportunidades y desafíos que implica 

esta normativa para la inserción internacional del país. El EUDR requiere trazabilidad georreferenciada, 

cumplimiento legal y verificación de no deforestación posterior a 2020, lo cual redefine las condiciones 

de acceso al mercado europeo. Si bien el destino mayoritario de las exportaciones argentinas se ubica 

en Asia y América, las cadenas forestal y sojera muestran exposición directa a los requisitos de la UE. 

Asimismo, se examina la respuesta nacional a la clasificación de riesgo estándar y las capacidades insti-

tucionales (ViSeC, SITRAN) para su adopción. Se concluye que el EUDR puede funcionar como catalizador 

para reposicionar a la Argentina como proveedor sostenible, condicionado a una adecuación técnica, 

diálogo diplomático y apoyo a pymes.

Palabras claves: sostenibilidad - comercio agroindustrial – deforestación - Unión Europea - exportaciones 

argentinas

Clasificación JEL: F18

Clasificación UNESCO: 5310.09

Impact of the European Union Deforestation Regulation (EUDR) on Argentine Agri-industrial Exports

Abstract

This paper examines the impact of the EUDR on Argentina’s agro-industrial exports —soybeans, beef, and 
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timber— combining regulatory analysis with trade-flow evidence and stakeholder positions. The regulation 

mandates georeferenced traceability, legal compliance, and proof of post-2020 deforestation-free produc-

tion, reshaping access to the EU market. While Argentina’s main export destinations are in Asia and the 

Americas, forestry and soybean chains show direct exposure to EU requirements. The article also assesses 

the national response to the standard-risk classification and the capacity of domestic systems (ViSeC, 

SITRAN) to support compliance. We conclude that the EUDR can be a catalyst to reposition Argentina as 

a sustainable supplier, conditional on technical adaptation, diplomatic engagement, and SME support.

Keywords: sustainability - European Union agro-industrial trade – deforestation - Argentine exports

Impacto do Regulamento Europeu sobre Produtos Livres de Desmatamento (EUDR) nas Exportações 

Agroindustriais da Argentina

Resumo

Este artigo analisa o impacto do EUDR nas exportações agroindustriais argentinas —soja, carne bovina e 

madeira— combinando análise regulatória com evidências de fluxos comerciais e posições institucionais. 

O regulamento exige rastreabilidade georreferenciada, conformidade legal e comprovação de produção 

livre de desmatamento após 2020, redefinindo o acesso ao mercado europeu. Embora os principais desti-

nos das exportações argentinas estejam na Ásia e nas Américas, as cadeias florestal e da soja apresentam 

exposição direta às exigências da UE. Avalia-se também a resposta nacional à classificação de risco pa-

drão e a capacidade de sistemas domésticos (ViSeC, SITRAN) para viabilizar a conformidade. Conclui-se 

que o EUDR pode atuar como catalisador para reposicionar a Argentina como fornecedora sustentável, 

condicionado à adaptação técnica, ao diálogo diplomático e ao apoio às PMEs.

Palavras-chave: sustentabilidade - União Europeia - comércio agroindustrial – desmatamento - expor-

tações argentinas
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Introducción
Formulación del problema
La unificación de la política ambiental, 
la regulación comercial y las exigencias 
de sostenibilidad en los mercados de-
sarrollados está produciendo un cambio 
sustancial en el comercio internacional 
moderno. En este contexto, la Unión Eu-
ropea (UE) se ha situado como un agente 
clave en el desarrollo de un nuevo mode-
lo de gobernanza económica mundial, en 
el que los criterios ambientales y sociales 
obtienen estatus normativo. Uno de los 
instrumentos más relevantes de esta 
nueva fase es el Reglamento Europeo 
sobre Productos Libres de Deforestación 
(EUDR), pues establece compromisos de 
diligencia debida, certificación de legali-
dad y trazabilidad georreferenciada para 
todos los productos derivados y materias 
primas que se comercialicen dentro o 
fuera del mercado europeo. Su meta 
principal es asegurar que ninguno de 
ellos sea originario de tierras que hayan 
sido deforestadas o degradadas después 
del 31 de diciembre de 2020.
El EUDR forma parte de un proceso más 
grande de reformas que son promovidas 
por la estrategia Farm to Fork y el Pacto 
Verde Europeo de 2019 (European Green 
Deal). Dichas reformas tienen como ob-
jetivo descarbonizar la economía comu-
nitaria y armonizar la política comercial 
con los compromisos globales en lo que 
respecta a biodiversidad y clima. La UE, 
por medio de esta regulación, persigue 
disminuir su huella ecológica a nivel glo-
bal y ejercer su reconocido poder norma-

tivo —llamado Normative Power Europe 
por Ian Manners (2002)— al difundir es-
tándares de sostenibilidad que afectan a 
las naciones proveedoras del Sur Global. 
En esta línea, el EUDR no solo transfor-
ma las normas para acceder al mercado 
europeo, sino que también reorganiza los 
vínculos de poder, producción y certifica-
ción en el marco de las cadenas globales 
de valor agroindustriales.
Como un agente significativo en el 
comercio global de productos agroin-
dustriales y alimenticios, Argentina es 
directamente afectada por este cambio. 
El país está en el grupo de los mayores 
exportadores globales de madera, car-
ne bovina y soja, productos que están 
explícitamente dentro del alcance del 
EUDR. Así pues, la satisfacción de los 
nuevos requerimientos ambientales no 
solo afecta las oportunidades de acceder 
al mercado europeo, sino que también 
impacta la estructura productiva, los 
costos asociados a la trazabilidad, la in-
versión en tecnologías para monitorear y 
la organización institucional del comercio 
exterior argentino.
A pesar de que la participación de la 
UE como receptor de las exportaciones 
nacionales en estos sectores no es ma-
yoritaria, debido a que los mercados 
asiáticos son los predominantes, su 
impacto normativo va más allá del co-
mercio directo. El EUDR tiene la tenden-
cia de transformarse en una referencia 
reguladora internacional, dado que otros 
bloques económicos tienen la posibilidad 
de implementar normativas parecidas y 
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reproducir así su efecto sobre las cade-
nas globales de suministro. Así, entender 
su alcance y sus implicaciones es una 
necesidad estratégica tanto para los 
encargados de la política comercial en 
Argentina como para los actores privados 
de las industrias agropecuarias.
Además, se discute en un contexto más 
amplio sobre la posibilidad de que la 
apertura comercial y la sostenibilidad 
ambiental sean compatibles; el deba-
te sobre el impacto del EUDR también 
está dentro de esta discusión. Desde 
diferentes puntos de vista, la literatu-
ra económica ha tratado esta relación. 
Según autores como Copeland y Taylor 
(2003), la liberalización comercial tiene 
el potencial de generar beneficios de 
eficiencia, aunque podría también pro-
ducir efectos secundarios negativos si 
no se implementan políticas ambientales 
apropiadas. Según otros puntos de vista, 
como el que propone Frankel (2009), los 
acuerdos multilaterales son capaces de 
ayudar a internalizar los costos ambien-
tales y fomentar estándares globales de 
protección. En este marco, la regulación 
europea surge como una reacción unila-
teral a la falta de acción o deficiencia de 
los mecanismos multilaterales ambien-
tales, lo que genera tensiones entre la 
soberanía, la competitividad y la equidad 
en términos regulatorios.
Para la Argentina, el reto está en conciliar 
las exigencias de sostenibilidad global 
con sus ventajas comparativas en pro-
ducción agraria. El país tiene sistemas 
de trazabilidad sectoriales como el Sis-

tema de Trazabilidad Animal (SITRAN) 
para la carne bovina y el Sistema ViSeC 
(Verificación de Sostenibilidad de la 
Cadena de la Soja), además de marcos 
normativos avanzados, por ejemplo, las 
leyes N.º 26639 y N.º 26331 referidas 
a los glaciares y a los bosques nativos 
respectivamente; estos podrían funcio-
nar como plataformas para cumplir con 
el EUDR. No obstante, siguen existiendo 
retos vinculados a las disparidades en la 
producción, a la informalidad regional 
y a la diferencia tecnológica entre los 
grandes exportadores y los pequeños.
La discusión a nivel local se volvió más 
intensa cuando la Comisión Europea pu-
blicó el ranking de riesgo país en 2024, 
en el que Argentina fue catalogada como 
riesgo estándar. Los sectores público y 
empresarial expresaron su desacuerdo, 
y alegaron que el país debería ser cata-
logado como de bajo riesgo debido a sus 
reducidas tasas de deforestación vincula-
das con las exportaciones agroindustria-
les. Este episodio destacó la importancia 
de una táctica diplomática y técnica 
coordinada que combine la habilidad 
para negociar a nivel internacional con 
la evidencia científica.
En este escenario, el objetivo de este 
trabajo es examinar cómo el Reglamento 
Europeo sobre Productos Libres de Defo-
restación (EUDR) afecta a las exportacio-
nes agroindustriales de Argentina, donde 
destacan particularmente los rubros de 
carne bovina, soja y madera. El análi-
sis normativo, el examen de los flujos 
comerciales y el análisis institucional 
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de las competencias nacionales para la 
ejecución de la normativa están incluidos 
en el enfoque. El objetivo es determinar 
no solo los retos y riesgos que surgen de 
la aplicación del EUDR, sino también las 
oportunidades estratégicas que podrían 
presentarse para reubicar a Argentina 
como un proveedor confiable y sostenible 
de alimentos y materias primas.
El estudio, desde el punto de vista me-
todológico, utiliza un diseño descripti-
vo-analítico que se fundamenta en la 
triangulación de fuentes secundarias 
(informes oficiales, reglamentos y bases 
estadísticas del comercio internacional) 
y la revisión de documentos sobre posi-
ciones institucionales. Esta perspectiva 
posibilita la comprensión de las tensiones 
entre los requerimientos regulatorios ex-
ternos y las condiciones estructurales del 
sistema productivo nacional, de modo tal 
que se contribuya así al diálogo acerca 
de la integración sostenible de Argentina 
en el ámbito internacional.
En resumen, examinar el EUDR conlleva 
no únicamente analizar un marco nor-
mativo particular, sino también enten-
der cómo ha ido cambiando la política 
comercial de Europa hacia un modelo 
de condicionalidad ambiental y las con-
secuencias que este proceso tiene para 
las economías agroexportadoras del Sur 
Global. En este sentido, el trabajo tiene 
como objetivo proporcionar evidencia y 
reflexión crítica acerca de cómo las re-
gulaciones ambientales internacionales 
pueden convertirse, al mismo tiempo, 
en retos a la competitividad y en opor-

tunidades para innovar en términos de 
productividad para Argentina.

Objetivo de la investigación
Este estudio tiene como finalidad prin-
cipal examinar cómo el Reglamento 
Europeo sobre Productos Libres de De-
forestación (EUDR) afecta a las expor-
taciones agroindustriales de Argentina, 
con particular atención en los sectores de 
soja, carne bovina y madera. Se busca 
así detectar los retos, posibilidades y 
competencias institucionales que influ-
yen en la implementación de esta nueva 
normativa dentro del marco del comercio 
internacional sostenible.
La investigación tiene como objetivo en-
tender cómo la implementación del EUDR 
transforma las condiciones para ingresar 
al mercado europeo, afecta a la competi-
tividad de las cadenas agroexportadoras 
argentinas y exige una adaptación ins-
titucional que integre innovación tecno-
lógica, trazabilidad productiva y colabo-
ración entre el sector público y privado.
Para lograr esta meta general, se esta-
blecen los siguientes objetivos particu-
lares: 
•	 Analizar la extensión operativa 

y legal del Reglamento Europeo 
(EUDR), su historia previa en la po-
lítica de comercio y medioambiente 
de la Unión Europea, así como los 
procedimientos de diligencia debida 
y rastreabilidad georreferenciada 
que se les requiere a los operadores 
económicos.

•	 Analizar el nivel de exposición de las 
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principales cadenas agroindustriales 
argentinas, en particular la soja, la 
carne bovina y la madera, a los re-
querimientos del EUDR, teniendo en 
cuenta su estructura productiva, los 
destinos de exportación y las herra-
mientas de trazabilidad disponibles 
(como ViSeC, SITRAN o certificacio-
nes internacionales). 

•	 Reconocer las competencias de 
gobernanza e institucionales que 
se requieren para la adaptación 
a nivel nacional, al igual que las 
posibilidades de reposicionamiento 
estratégico de Argentina como su-
ministrador de materias primas y 
alimentos sostenibles en el contexto 
del comercio internacional actual. 

•	 El desarrollo de estos propósitos 
tiene como meta brindar reflexión 
crítica y evidencia empírica acerca 
de cómo las regulaciones ambienta-
les extraterritoriales pueden afectar 
las dinámicas productivas y comer-
ciales de los países exportadores, lo 
que contribuye a la discusión sobre 
la articulación entre sostenibilidad, 
competitividad e integración global. 

Desarrollo
Marco teórico
Para analizar el Reglamento Europeo 
sobre Productos Libres de Deforesta-
ción (EUDR) es necesario ingresar en el 
contexto más amplio de la gobernanza 
ambiental a nivel mundial y las interre-
laciones entre sostenibilidad y comercio. 
Desde la década de los noventa, se ha 

destacado en la literatura acerca de co-
mercio y medio ambiente (JEL F18) que 
la apertura comercial tiene el potencial 
de producir externalidades ambientales 
si no está respaldada por mecanismos 
regulatorios que incorporen los costos 
ecológicos (Frankel, 2009; Copeland 
y Taylor, 2003). Desde su Green Deal 
(2019), la Unión Europea persigue esta-
blecer un modelo de liderazgo normativo, 
también conocido como normative power 
Europe (Manners, 2002), mediante la 
exportación de estándares sociales y 
medioambientales a sus socios comer-
ciales.
El EUDR es una de las manifestaciones 
más recientes de este poder regulador 
extraterritorial, ya que determina crite-
rios obligatorios de trazabilidad, legali-
dad y no deforestación para los produc-
tores europeos y también para los que 
no pertenecen a la Unión Europea. Así, 
el reglamento se encuentra dentro de la 
teoría de gobernanza de las cadenas glo-
bales de valor (Gereffi et al., 2005), en 
la cual los países desarrollados estable-
cen normas ambientales que modifican 
las dinámicas de inserción de los países 
proveedores del Sur Global.
Igualmente, la trazabilidad y la lógica de 
due diligence se ajustan a un modelo de 
sostenibilidad fundamentado en eviden-
cias, donde los datos georreferenciados 
y la certificación digital se convierten 
en medios para legitimar el comercio 
internacional (Ponte, 2021). En este 
escenario, las nociones de eco-condicio-
nalidad y cumplimiento ambiental pasan 
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a ser factores decisivos para el acceso al 
mercado europeo, relegando la discusión 
convencional sobre barreras arancelarias 
a la esfera de los obstáculos regulatorios 
o normativos verdes (Organisation for 
Economic Co-operation and Development 
[OECD], 2022).
Desde un punto de vista teórico, el EUDR 
también podría evaluarse bajo el pris-
ma de la economía política del comer-
cio sostenible y la transición ecológica 
(Meadowcroft, 2011) que señala que 
para compaginar sostenibilidad y com-
petitividad son necesarias habilidades 
tecnológicas e institucionales distintas. 
Para economías agroexportadoras como 
la de Argentina, que dependen en gran 
medida de las materias primas agríco-
las y forestales, la implementación de 
normas europeas puede ser vista tanto 
como un reto en términos de costos de 
adaptación como una oportunidad para 
incrementar la reputación a nivel interna-
cional y progresar hacia una diplomacia 
medioambiental estratégica (Franchini y 
Viola, 2019).
En última instancia, el marco conceptual 
del trabajo se basa en la noción de asi-
metrías normativas en el comercio inter-
nacional: los países exportadores tienen 
que desarrollar habilidades internas para 
la trazabilidad, verificación y control, 
mientras que la UE desempeña el papel 
de regulador global. En esta línea, el caso 
de Argentina evidencia la forma en que 
las políticas nacionales (ViSeC en soja 
y SITRAN en ganadería) pueden conec-
tarse con marcos regulatorios externos, 

convirtiendo así la sostenibilidad en un 
vector de inserción más que de mero 
cumplimiento.

Materiales y métodos
Esta investigación emplea un modelo 
descriptivo-analítico de tipo cualitativo 
y cuantitativo con el objetivo de de-
terminar los posibles impactos que el 
Reglamento Europeo sobre Productos 
Libres de Deforestación (EUDR) tendría 
en las exportaciones agroindustriales 
de Argentina, centrado en las cadenas 
de soja, carne bovina y madera de Ar-
gentina durante el período 2020–2025, 
a partir de fuentes estadísticas, norma-
tivas e institucionales. El fenómeno que 
se investiga es examinado de manera 
integral mediante la combinación de he-
rramientas como la evaluación de flujos 
comerciales, el análisis de documentos 
y la revisión normativa.

Fuentes de información
Las fuentes de información empleadas se 
dividen en tres grandes grupos:

1.	 Fuentes normativas y oficiales: 
incluyen el Reglamento (UE) 
2023/1115, el Pacto Verde Europeo 
(European Green Deal, 2019), 
la Estrategia “Farm to Fork”, y 
documentos complementarios 
de la Comisión Europea, la FAO 
y la OCDE. A nivel nacional, se 
consideraron leyes argentinas 
relevantes —Ley N.º 26331 
de Presupuestos Mínimos de 
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Protección Ambiental de los 
Bosques Nativos y Ley N.º 26639 
de Preservación de Glaciares—, 
además de resoluciones del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MAyDS), SENASA, 
y reportes institucionales de los 
sistemas ViSeC y SITRAN.

2.	 Fuentes estadísticas y económicas: 
se analizaron datos provenientes 
de las bases de UN Comtrade, 
ITC Trade Map, FAOSTAT, e 
INDEC, centrados en los capítulos 
arancelarios relacionados con 
los productos alcanzados por el 
EUDR (Capítulos 2, 12, 15, 23 y 
44 del Sistema Armonizado). Se 
relevaron volúmenes y valores 
de exportación correspondientes 
al período 2020–2024, y se 
identificaron los principales 
destinos y su participación relativa 
dentro del total exportado por la 
Argentina.

3.	 Fuentes sectoriales y bibliográficas: 
se revisaron informes técnicos de 
cámaras empresarias (CIARA, 
ABC, AFoA), documentos de 
organismos internacionales (Banco 
Interamericano de Desarrollo, 
CEPAL, Banco Mundial), artículos 
académicos sobre comercio 
sostenib le (Gereff i ,  Ponte, 
Manners, Copeland y Taylor) y 
estudios previos sobre el impacto 
del Green Deal europeo en las 
economías del Mercosur.

Estrategia de análisis
El abordaje metodológico se desarrolló 
en tres etapas complementarias:

1.	 Análisis normativo y conceptual: 
consistió en la revisión sistemática 
del EUDR y de los antecedentes 
regulatorios vinculados a la política 
comercial y ambiental europea. 
Se identificaron los elementos 
centrales del reglamento —
definición de productos afectados, 
criterios de diligencia debida, 
obligaciones de trazabilidad, 
clasificación de riesgo por país 
y mecanismos de verificación—, 
interpretándolos a la luz de la 
literatura sobre poder normativo 
europeo (Manners, 2002) y 
gobernanza global de las cadenas 
de valor (Gereffi et al., 2005).

2.	 Evaluación sectorial y estadística: 
se efectuó un análisis comparativo 
de los flujos de exportación 
argentinos hacia la Unión Europea, 
con foco en los sectores más 
relevantes. Para ello se procesaron 
los datos en hojas de cálculo y se 
calcularon tasas de exposición 
(participación del comercio con 
la UE dentro del total exportado), 
variaciones porcentuales anuales 
y distribución por destino. Los 
resultados fueron interpretados en 
función de la estructura productiva 
regional y de las políticas de 
sostenibilidad vigentes en cada 
cadena.
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3.	 Anál is is  inst i tuc ional  y de 
gobernanza: se evaluaron las 
capacidades nacionales existentes 
para dar cumplimiento al EUDR, 
al considerar la articulación entre 
instituciones públicas (SENASA, 
MAyDS,  INTA,  Canc i l ler ía) 
y privadas (ViSeC, cámaras 
agroindustriales). Se analizaron 
los mecanismos de coordinación 
interinstitucional, la disponibilidad 
de información georreferenciada 
y los marcos de certificación 
reconocidos internacionalmente.

Enfoque interpretativo
El estudio se realizó desde un punto de 
vista de economía política internacional 
que admite que las regulaciones am-
bientales pueden servir a la vez como 
herramientas para proteger el medio 
ambiente y mecanismos de poder en el 
comercio. Por lo tanto, se entendió el 
EUDR no solamente como una política 
ambiental, sino también como una he-
rramienta de gobernanza mundial que 
reconfigura las circunstancias de inser-
ción para las naciones exportadoras. Este 
enfoque posibilitó la integración de la 
dimensión técnica de los datos con una 
mirada crítica acerca de las desigualda-
des normativas entre el Norte y el Sur a 
nivel global.

Limitaciones del estudio
El trabajo presenta algunas restricciones 
inherentes al tipo de investigación que 

se ha llevado a cabo. En primer lugar, 
el EUDR todavía está en proceso de im-
plementación (se espera que entre en 
vigor plenamente a finales de 2024), 
por lo cual no se cuenta con información 
empírica consolidada acerca de su efecto 
real en el comercio bilateral. En segundo 
lugar, el nivel de agregación que tienen 
las estadísticas disponibles hace difícil 
diferenciar entre productos directamente 
afectados y los derivados. Por último, los 
sistemas nacionales de trazabilidad están 
en proceso de evolución y su alcance es 
desigual entre sectores, lo que afecta la 
comparabilidad de los datos. 
A pesar de estas restricciones, es posible 
proporcionar una evaluación completa 
y prospectiva del impacto potencial del 
EUDR sobre las exportaciones agroindus-
triales de Argentina gracias a la mezcla 
de análisis normativo, estadístico e ins-
titucional sólida para la formulación de 
políticas públicas y estrategias empre-
sariales orientadas a la sostenibilidad.

Resultados 
El EUDR y su alcance regulatorio
De acuerdo con un informe de la UE y de 
FAO, entre 1990 y 2020 el planeta perdió 
cerca de 420 millones de hectáreas de 
cobertura boscosa, una extensión que 
supera la superficie total de la Unión Eu-
ropea (Food and Agriculture Organization 
of the United Nations [FAO], 2020). Una 
proporción significativa de esta pérdida 
ocurrió bajo regulaciones nacionales 
vigentes, lo cual pone en evidencia las 
debilidades de muchos marcos jurídicos 
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ambientales (Forest Trends, 2021). Tanto 
la deforestación como la degradación de 
los bosques contribuyen sustancialmente 
al calentamiento global y a la pérdida 
de diversidad biológica. De hecho, estas 
actividades generan alrededor del 11 % 
de las emisiones mundiales de gases de 
efecto invernadero (Intergovernmental 
Panel on Climate Change [IPCC], 2022). 
La principal causa de deforestación, se-
gún la FAO, está asociada a la expansión 
agropecuaria, especialmente para la 
producción de commodities como soja, 
carne bovina, palma aceitera y cacao. 
En este contexto, la Unión Europea se 
posiciona como un actor central, al ser 
uno de los principales mercados consu-
midores de bienes relacionados directa 
o indirectamente con la deforestación.
Los ecosistemas forestales cumplen una 
función crítica como sumideros de carbo-
no al capturar cerca de un tercio del CO2 
que se libera anualmente a la atmósfera. 
No obstante, su integridad está siendo 
severamente afectada por la conversión 
de tierras para agricultura, el desarrollo 
de infraestructura y la explotación ilegal 
de recursos, lo que acelera la emisión 
de gases contaminantes y amenaza los 
equilibrios ecológicos. Estas alteraciones 
también generan consecuencias eco-
nómicas y sociales de gran escala que 
ponen en riesgo la seguridad alimentaria 
y el acceso al agua potable.
De acuerdo con el Informe de Monitoreo 
de la Superficie de Bosque Nativo de Ar-
gentina 2022, que fue desarrollado por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-

tenible, la nación sufrió una disminución 
anual de 211.974 hectáreas de bosque 
nativo cuando se toman en cuenta todas 
las áreas forestales (yungas, parque 
chaqueño, espinal, selva paranaense, 
bosque andino patagónico y monte). 
Esta pérdida muestra una tendencia sos-
tenida de presión antropogénica sobre 
los ecosistemas forestales. Las razones 
más importantes de la deforestación 
fueron el uso silvopastoril (17,9 %), la 
expansión agropecuaria (42,3  %), los 
fuegos forestales (34,6 %) y otras ac-
ciones como la explotación intensiva o 
la urbanización (~2 %). Las emisiones 
estimadas de CO2 equivalente fueron 
de 51,91 millones de toneladas debido a 
los impactos ambientales que resultaron 
de estas pérdidas, de las que el parque 
chaqueño es el mayor responsable. Las 
provincias que sufrieron más daños inclu-
yen a Córdoba (≈18.846 ha) y La Rioja 
(≈7.910 ha), en las cuales los incendios 
fueron un elemento decisivo, además 
de San Luis (≈8.479 ha) y La Pampa 
(≈11.288 ha) en la zona del Espinal, así 
como una alta concentración de focos 
ígneos en Río Negro, ubicada dentro del 
Bosque Andino Patagónico. A pesar de 
la existencia de   marcos regulatorios, 
como la Ley N.º 26331 sobre bosques 
nativos, estos datos demuestran que 
todavía subsisten dinámicas territoriales 
que ponen en peligro tanto la integridad 
ecológica como la capacidad del país para 
mitigar el clima (Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, 2023).
El Reglamento Europeo sobre Productos 
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Libres de Deforestación (EUDR) surge 
como una respuesta normativa destinada 
a reducir el impacto de las cadenas de 
suministro europeas sobre los bosques 
del mundo. Su meta general es disminuir 
de forma significativa la participación 
de la UE en la deforestación global, en 
coherencia con sus compromisos en ma-
teria de cambio climático, biodiversidad 
y desarrollo sostenible.
En términos operativos, el EUDR esta-
blece objetivos específicos para limitar 
el ingreso al mercado europeo (o la ex-
portación desde él) de productos agrofo-
restales cuya producción haya implicado 
la deforestación o la degradación de los 
ecosistemas. Esta normativa busca tam-
bién incentivar la demanda interna de 
bienes producidos conforme a criterios 
de legalidad y sostenibilidad, y fomentar 
cadenas de abastecimiento responsables 
y verificables.
El proceso de formulación del EUDR fue 
gradual y estructurado, conforme al 
procedimiento legislativo ordinario de 
la Unión Europea. La Comisión Europea 
presentó su propuesta en noviembre de 
2021. Posteriormente, en junio de 2022, 
el Consejo adoptó una posición general, y 
en septiembre de ese mismo año el Par-
lamento Europeo aprobó una resolución 
sobre el tema. En diciembre de 2022 se 
alcanzó un acuerdo político entre ambas 
instituciones, lo que permitió consolidar 
el texto normativo definitivo.
El reglamento entró formalmente en vi-
gor en junio de 2023. Las obligaciones 
para operadores medianos y grandes 

estaban pautadas para empezar a regir 
a partir de diciembre de 2024, mientras 
que para micro y pequeñas empresas 
se aplicarían desde junio de 2025. Este 
calendario se vio postergado para 2025 
y 2026 respectivamente.
El EUDR introduce obligaciones lega-
les de diligencia debida para todos los 
agentes económicos que introduzcan o 
comercialicen productos relevantes den-
tro o fuera del mercado europeo. Estas 
obligaciones incluyen:

●	 La presentación de una declaración 
que certifique que los productos 
son legales y no están vinculados 
a la deforestación.

●	 La trazabilidad georreferenciada, 
que permite v incular cada 
producto con el terreno donde 
fue producido.

●	 La verificación del cumplimiento 
legal en el país de origen, 
que  i n c l uye  r egu l a c i ones 
ambientales, derechos laborales 
y el consentimiento informado de 
comunidades locales.

No solo las empresas que comercializan 
productos relacionados con el EUDR en 
el mercado de la UE se verán afectadas, 
también las economías de los principales 
países productores de aceite de palma 
en Asia, como Indonesia y Malasia; las 
industrias agrarias de naciones como 
Argentina y Brasil; y las exportaciones 
de cacao hacia la UE desde países como 
Ghana y Costa de Marfil.
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El reglamento se sustenta en estánda-
res internacionales como los de la FAO, 
y diferencia entre tipos de operadores 
al aplicar exigencias más rigurosas a 
empresas que no califican como pymes.
El alcance del EUDR cubre inicialmente 
materias primas como soja, aceite de 
palma, madera, carne bovina, cacao, 
café y caucho, junto con productos deri-
vados como muebles, neumáticos y papel 
impreso. Uno de sus principios rectores 
es la no discriminación, mediante la 
aplicación de los mismos criterios a pro-
ductos importados y nacionales.
Además, el reglamento incorpora una 
lógica de actualización progresiva: su 
lista de productos y ecosistemas podría 
ampliarse regularmente. Se establece 
como “fecha de corte” el 31 de diciem-

bre de 2020 para determinar si hubo 
deforestación posterior al origen de los 
productos, en línea con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS 15.2).
El EUDR también introduce un sistema 
de evaluación de riesgo por país que lo 
clasifica como de riesgo bajo, estándar o 
alto, con distintas obligaciones de control 
para cada categoría. Se prevén inspec-
ciones mínimas (9 %, 3 %, 1 %) según 
el nivel de riesgo del país exportador.
En contrapartida, hay otra mirada sobre 
este reglamento. El concepto de poder 
normativo desarrollado por Ian Manners 
(2009) plantea una teoría que podría 
explicar cómo influye el poder normativo 
en el comercio internacional, y ese po-
der utilizado por las grandes potencias, 
como es el caso de la UE que conduce 
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Figura 1. Productos afectados por país, América Latina, África y Asia
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a una limitación del acceso al mercado. 
Así, podemos deducir cómo la UE tiene 
el poder de influir en la configuración 
internacional no por medio de coerción 
militar o económica, sino mediante la 
difusión de ideas, valores y normas que 
establecen lo que se considera legítimo 
en las relaciones a nivel mundial. Desde 
este punto de vista, el Reglamento so-
bre Productos Libres de Deforestación 
(EUDR) puede interpretarse como una 
manifestación específica de ese poder 
normativo: la UE ejerce su rol como mer-
cado de destino para establecer normas 
medioambientales extraterritoriales y 
supeditar la entrada a sus mercados al 
cumplimiento de criterios de sostenibili-
dad que muestran su propia concepción 
del desarrollo. 
Este mecanismo de regulación difusa 
transforma al comercio en un instrumen-
to de gobernanza mundial, en el que la 
observancia de las normativas medioam-
bientales se vuelve un requisito para 
participar económicamente. Por lo tanto, 
naciones exportadoras como Argentina 
afrontan el reto de adecuar sus sistemas 
de trazabilidad y estructuras productivas 
para entrar al mercado europeo y tam-
bién para formar parte de un modelo 
global que está basado en valores nor-
mativos más que en la mera competencia 
material. De esta manera, el EUDR podría 
ser una medida de poder normativo o de 
mitigación contra el cambio climático. No 
obstante, la consecuencia para nuestro 
país, así como otros proveedores, es el 
mismo y esta regulación se convierte en 

una alta barrera comercial. 

Productos agroindustriales argenti-
nos afectados
Como se mencionó anteriormente, el 
EUDR exige que las empresas que im-
portan productos a la UE demuestren 
que están libres de deforestación. En el 
caso de nuestro país, esto afecta a los 
sectores exportadores de soja, madera, 
carne bovina junto con productos deri-
vados como muebles y papel impreso. 
Las empresas que no cumplan con los 
requisitos corren el riesgo de perder el 
acceso al mercado. En contraposición, 
las que sí se adapten a las medidas 
que piden y aseguren una producción 
exportable sostenible cuentan con una 
ventaja comparativa frente al resto y se 
aseguran el ingreso a un mercado que 
proyecta superar los 150 millones de 
dólares para 2027 (Business Research 
Insights, 2024).
Argentina se encuentra entre los princi-
pales exportadores mundiales de soja, 
carne bovina y productos forestales, to-
dos incluidos en el alcance del EUDR. El 
país cuenta con más de 40 millones de 
hectáreas agrícolas y una matriz produc-
tiva extensiva, muchas veces asentada 
sobre regiones sensibles en términos 
de biodiversidad, como el Gran Chaco. 
Particular preocupación genera la carne 
bovina, cuyo proceso de trazabilidad sue-
le presentar fragmentaciones entre cría, 
engorde y faena. En el caso de la soja, 
si bien existen sistemas de certificación 
como RTRS y ProTerra, su adopción es 
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limitada y voluntaria. Finalmente, el 
sector forestal argentino, con alta infor-
malidad en ciertas regiones del norte del 
país, enfrenta desafíos aún mayores para 
documentar cadenas de custodia limpias 
y verificables.
En relación con el posicionamiento inter-
nacional, Argentina es el primer exporta-
dor mundial de aceite de soja, el tercero 
de pellets de soja, el quinto de habas de 

soja, cuarto de cueros, sexto de carne 
bovina y cincuenta y nueveavo de made-
ras. Podemos vislumbrar en esta primera 
instancia como afectaría fuertemente a 
los sectores de soja y carne bovina. En 
el primero de los casos, el sector está 
liderado por empresas grandes mientras 
que, en el segundo, la cadena bovina 
está distribuida entre empresas de di-
versos tamaños.
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Figura 2. Principales productos exportados por Argentina expuestos a la 
reglamentación europea

Fuente: elaboración propia con base en UN-COMTRADE.

Figura 3. Exportaciones de los productos argentinos afectados por el EUDR 
(2024)

Fuente: elaboración propia con base en UN-COMTRADE. Miles de USD FOB.
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Los gráficos circulares presentados a 
continuación reflejan la distribución geo-
gráfica de las exportaciones argentinas 
de cinco productos estratégicos: carne 
bovina, habas de soja, pellets de soja, 
aceite y madera. En conjunto, ofrecen 
una radiografía útil para dimensionar el 
grado de exposición del comercio exterior 
argentino a las exigencias impuestas por 
el Reglamento Europeo sobre Productos 
Libres de Deforestación (EUDR). Si bien 
la participación de la Unión Europea (UE) 
no es dominante en todos los casos, el 
análisis permite identificar con claridad 

sectores que enfrentan mayor riesgo 
regulatorio.
Si bien los mercados asiáticos y ame-
ricanos concentran la mayor parte del 
comercio exterior argentino en estos 
productos, la exposición parcial pero 
concreta a la Unión Europea en sectores 
como madera y soja convierte al EUDR en 
un factor estratégico por considerar. La 
normativa, además de redefinir las con-
diciones de acceso al mercado europeo, 
instala nuevos estándares internaciona-
les que podrían ser emulados por otros 
bloques comerciales.

Figura 4. Destino de las exportaciones de madera (2024)

Fuente: elaboración propia con base en UN-COMTRADE. Miles de USD FOB.

En contraste con los demás productos, la 
madera muestra una inserción comercial 
directa en la UE, con Alemania (7,7 %) y 
Países Bajos (5,5 %) dentro de los cinco 
principales destinos. Esta situación ubi-
ca a la cadena forestal como una de las 
más expuestas al EUDR y, por tanto, más 

urgida de avanzar en sistemas de traza-
bilidad georreferenciada, certificación de 
legalidad y monitoreo satelital de origen.
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Estados Unidos lidera ampliamente como 
destino de exportación (41 %), seguido 
por países de la región y Asia. La UE no 
figura entre los primeros compradores 
en volumen, aunque sí podría estar 
presente en la categoría otros. Esto 

sugiere que, aunque el riesgo regulatorio 
directo es bajo, una eventual ampliación 
de mercado hacia la UE requeriría 
adaptaciones profundas en trazabilidad 
georreferenciada y cumplimiento legal.
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Figura 5. Destino de las exportaciones de carne bovina (2024)

Fuente: elaboración propia con base en UN-COMTRADE. Miles de USD FOB.

Figura 6. Destino de las exportaciones de habas de soja (2024)

Fuente: elaboración propia con base en UN-COMTRADE. Miles de USD FOB.
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El caso del aceite vegetal muestra una 
concentración elevada en China (63,3 %) 
y América, sin destinos europeos des-
tacados. Como en el caso anterior, la 
presión regulatoria europea es secun-

daria, pero no inexistente en términos 
de reputación o de certificaciones de 
sostenibilidad exigidas por compradores 
multinacionales.

India, Bangladesh, China y Canadá ab-
sorben más del 75 % de estas exporta-
ciones, sin presencia directa de la Unión 
Europea. Aquí el riesgo normativo por 

Figura 7. Destino de las exportaciones de aceite de soja (2024)

Fuente: elaboración propia con base en UN-COMTRADE. Miles de USD FOB.

el EUDR es marginal, aunque podrían 
existir externalidades si otros mercados 
replican los requisitos europeos como 
estándar de sostenibilidad.

Figura 8. Destino de las exportaciones de pellets de soja (2024)

Fuente: elaboración propia con base en UN-COMTRADE. Miles de USD FOB.
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En este rubro, Polonia (8,2 %) e Italia 
(7 %), ambos Estados miembros de la 
UE, concentran una fracción significati-
va del comercio exterior argentino, que 
suma más del 15 %. Esta inserción di-
recta en el mercado comunitario implica 
que el sector sojero está sujeto de forma 
efectiva al EUDR, especialmente en lo 
relativo a la no deforestación post 2020, 
el cumplimiento legal y la trazabilidad 
predial.
Desde la perspectiva de los exportadores 
argentinos, esto obliga a transitar desde 
una lógica meramente comercial a una 
lógica de gobernanza ambiental transna-

cional, donde el cumplimiento normativo 
y la trazabilidad sustentable pasan a ser 
componentes clave del posicionamiento 
internacional.
En relación con los capítulos importados 
por la UE desde Argentina, vemos que 
en primer, segundo y cuarto lugar se 
encuentran los pellets de soja, habas de 
soja y carne bovina respectivamente. Si 
bien no son uno de nuestros principales 
destinos en comparación con la cantidad 
exportada que se llevan China, India, 
Vietnam o Estados Unidos, sí somos un 
importante socio comercial para ellos 
para estos productos.
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Tabla 1. Importaciones de carne bovina, soja y madera desde la UE de 
Argentina (2022-2024)

Fuente: elaboración propia con base en UN-COMTRADE. Miles de USD FOB.
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En general, se ve un declive de la de-
manda de productos argentinos a nivel 
global, con una caída del 19  % entre 
2022 y 2024, pero en el último año las 
condiciones y el mercado demandaron 
más y llegaron a un 13 % de crecimien-
to. En general, todos los capítulos vieron 
aumento de demanda externa tanto en 
2023 como en 2024 con algunas ex-
cepciones. Se observa una constante 
demanda del mercado europeo para los 
productos afectados por la regulación.
El abastecimiento sostenible de produc-
tos se ha convertido en una prioridad 
absoluta para los minoristas en mercados 
clave de la Unión Europea, según cifras 
recopiladas por el ITC en cinco países de 
la UE: Francia, Alemania, Italia, Países 
Bajos y España.
El énfasis en productos respetuosos con 
el medio ambiente, comercio justo y 
ético, y empleos dignos en las empresas 
proveedoras cuenta con un fuerte apoyo 
de los consumidores. Sin embargo, el 
abastecimiento sostenible también cuen-
ta con un fuerte apoyo de los propios mi-
noristas. La mayoría prevé que este tipo 
de negocio aumente significativamente 
en los próximos cinco años.
De acuerdo con el International Trade 
Center (2020), el 85 % de los minoris-
tas reporta un aumento en las ventas 
de productos sostenibles en los últimos 
cinco años. Según información de 550 
minoristas en los cinco mercados encues-
tados, esto demuestra un crecimiento 
prometedor. Además, el 65 % de ellos 
reporta un aumento de más del 10 %.

El 92 % de los minoristas espera que las 
ventas de productos sostenibles aumen-
ten en los próximos cinco años. Estos 
se muestran optimistas sobre un alto 
crecimiento, y alrededor de tres cuartas 
partes de estas empresas esperan que 
el crecimiento supere el 10 %.
Desde la perspectiva de los actores mi-
noristas (muchos de ellos en contacto 
directo con el consumidor final), la sos-
tenibilidad ha dejado de ser una etiqueta 
de nicho para convertirse en una exigen-
cia creciente del mercado.
El cumplimiento también ayuda a ga-
rantizar cadenas de suministro resilien-
tes, con una mejor gestión de riesgos 
y mayor adaptabilidad a las demandas 
cambiantes de los consumidores y la re-
gulación. Los inversores también respon-
derán positivamente a las empresas que 
se alineen con los objetivos del Acuerdo 
de París.

Lineamientos del EUDR y su adapta-
ción al contexto argentino
Para ayudar a las empresas globales a 
adaptarse a los nuevos requerimientos 
medioambientales que la Unión Europea 
ha impuesto, el World Business Council 
for Sustainable Development (WBCSD) 
publicó en 2024 una guía interpretativa 
del Reglamento Europeo sobre Productos 
Libres de Deforestación (EUDR), llamada 
Detangling the EU Deforestation Regu-
lation (World Business Council for Sus-
tainable Development [WBCSD], 2024). 
Según se establece en este documento, 
la normativa europea requiere que cada 
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compañía que ingrese al mercado de 
la UE productos comprendidos dentro 
del alcance del reglamento —por ejem-
plo, soja, madera, café, cacao o carne 
bovina— ponga en funcionamiento un 
sistema de diligencia debida (due dili-
gence) que esté fundamentado en tres 
elementos clave: análisis de riesgo, 
verificación de legalidad y trazabilidad 
georreferenciada.
Primero, el WBCSD enfatiza la relevancia 
de georreferenciar las unidades producti-
vas. En este sentido, indica que los ope-
radores tienen la obligación de brindar 
las coordenadas precisas de las áreas 
forestales o agrícolas de donde proceden 
las materias primas, con el propósito de 
demostrar que no han sido degradadas 
o deforestadas después del 31 de di-
ciembre del año 2020. En segundo lugar, 
enfatiza la importancia de implementar 
métodos para garantizar una trazabilidad 
completa de la cadena de suministro, y 
asegurar que en cualquier momento se 
pueda auditar la información sobre el 
origen, el transporte, el procesamiento y 
la exportación. Por último, las compañías 
están obligadas por el reglamento a lle-
var a cabo un análisis de riesgos exhaus-
tivo que incluya criterios como la locali-
zación geográfica, el historial ambiental 
del país de procedencia y la claridad de 
sus registros públicos (WBCSD, 2024).
El documento sugiere que las compañías 
exportadoras sigan tres pasos de acción 
inmediatos: 

(1) detectar los productos y 

subproductos que podrían estar sujetos 
al EUDR; 

(2) llevar a cabo un análisis de 
riesgo en relación con las áreas de 
producción y los proveedores implicados; 
y

(3) crear o consolidar un sistema 
de gestión de trazabilidad y recolección 
de datos que posibilite satisfacer las 
exigencias de debida diligencia (WBCSD, 
2024). 

Es particularmente importante que estos 
lineamientos se adapten a la situación ar-
gentina debido al rol significativo que los 
sectores agroindustriales desempeñan 
en la estructura exportadora nacional. En 
este contexto, los cinco ejes principales 
pueden sintetizarse como los desafíos y 
oportunidades más importantes: 

•	 Geo r r e f e r enc i a c i ón  de  l a 
producción. Los productores 
argentinos de madera, carne 
bovina y soja tendrán que 
asegurar la identificación exacta 
de las coordenadas de los lotes 
productivos, según lo establecido 
por la Unión Europea. Esta 
exigencia está en consonancia 
con los progresos logrados 
por los sistemas nacionales de 
trazabilidad, como el SITRAN 
para la ganadería y el ViSeC para 
la soja, que han implementado 
ya herramientas digitales para 
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certificar y monitorear. 

•	 Respeto a la fecha límite (31 de 
diciembre de 2020). Argentina 
tendrá que probar, mediante 
pruebas satelitales y registros 
oficiales, que las zonas productivas 
asociadas a sus exportaciones 
no son resultado de tierras 
taladas después de octubre de 
2023. Esto supone reforzar la 
interoperabilidad entre las bases 
de datos nacionales, como el 
Monitoreo de Bosques Nativos 
del Ministerio de Ambiente, y los 
sistemas europeos de verificación.

•	 Clasificación de países y gestión 
del riesgo. La Comisión Europea 
ha clasificado a Argentina en la 
categoría de riesgo estándar, 
lo que requiere una respuesta 
institucional coordinada. La 
divulgación de información pública 
y la puesta en marcha de procesos 
transparentes para el monitoreo 
podrían ayudar a una reclasificación 
futura hacia la categoría riesgo 
bajo, lo que beneficiaría los costos 
de cumplimiento. 

•	 Mapeo exhaustivo de la cadena de 
abastecimiento. Con el objetivo 
de registrar los intercambios 
intermedios y minimizar los 
puntos ciegos en la trazabilidad, 
las cámaras sectoriales y los 
exportadores deben progresar 
hacia un mapeo completo de las 

cadenas productivas y logísticas, 
que va desde la producción 
primaria hasta la exportación. Esto 
implica la inclusión de bases de 
datos interoperables y tecnologías 
de blockchain, como lo proponen 
los programas de cooperación AL-
INVEST Verde y BID Lab 2024.

•	 Transformación de la sostenibilidad 
en un beneficio competitivo. No 
hay que ver el cumplimiento de las 
pautas del EUDR como un mero 
requerimiento regulativo, sino 
como una oportunidad estratégica 
para establecer a Argentina 
como un proveedor fiable de 
materias primas sostenibles. 
Adoptar normas de Europa tiene 
el potencial de diferenciar al país 
en los mercados globales y crear 
nuevas posibilidades de inversión 
y acceso preferente. 

Costos de implementación
El grado de diligencia debida que las em-
presas tendrán que realizar bajo la EUDR 
se basará en el nivel de riesgo de defo-
restación y degradación forestal asignado 
a los países exportadores por la Comisión 
Europea, que clasifica las jurisdicciones 
según un sistema de tres niveles. Los 
países que se clasifican como de bajo 
riesgo tendrán procedimientos de debida 
diligencia simplificados, mientras que los 
clasificados como de riesgo estándar o 
alto necesitarán que la debida diligencia 
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de los proveedores esté respaldada por 
imágenes satelitales, con coordenadas 
geolocalizadoras o polígonos geoespacia-
les. La Comisión Europea (2022) sostiene 
que el efecto de esos costos tendría que 
ser absorbidos por una disminución de 
las ganancias de los operadores a lo lar-
go de la cadena de valor o, finalmente, 
trasladados al consumidor final en los 
Estados miembros de la UE.
Los proveedores de países que exportan 
a la Unión Europea tendrán que suminis-
trar a sus aliados europeos documentos 
y certificados de trazabilidad, con un 
umbral más alto en algunas zonas de 
África, Indonesia y el Amazonas. Esto 
ha llevado a que algunos de los países 
productores manifiesten su preocupación 
por el EUDR, ya que este podría enca-
recer la exportación hacia la UE y poner 
en peligro a las empresas pequeñas y 
medianas. Colombia, Indonesia y Ma-
lasia son algunos de los países que han 
expresado estas inquietudes. Por ejem-
plo, las dos últimas han afirmado que 
la EUDR va en contra de los principios 
no discriminatorios de la Organización 
Mundial del Comercio y que es probable 
que las pequeñas y medianas empre-
sas tengan dificultades para adaptarse 
a los procedimientos de certificación y 
trazabilidad de la EUDR porque estos de-
mandarían nuevas tecnologías, procesos 
y costos administrativas para realizar el 
compliance. 
Haciendo referencia a lo mencionado en 
el apartado anterior, en mayo de 2025, 
la UE publicó el ranking de riesgo por 

país. En este ranking Argentina, como 
muchos de los países de Latinoamérica, 
excepto Uruguay, fue declarada como 
riesgo estándar. Muchas cámaras de los 
sectores afectados y el sector público 
nacional se han pronunciado sobre esta 
clasificación. Esta categorización impli-
ca mayores exigencias en términos de 
trazabilidad y cumplimiento normativo 
para las exportaciones argentinas hacia 
la Unión Europea, lo que afecta princi-
palmente a productos como la soja, la 
carne bovina y la madera.
El gobierno argentino ha manifestado 
su desacuerdo con esta decisión con el 
argumento de que, según los criterios 
establecidos en el Artículo 29 del EUDR, 
el país debería ser considerado de riesgo 
bajo. En este sentido, se ha presentado 
ante la Comisión Europea un informe de-
tallado sobre las cadenas de producción 
de los sectores mencionados, respaldado 
por datos actualizados y verificables que 
demuestran el compromiso de Argentina 
con la sostenibilidad y la legalidad en la 
producción agroindustrial. Además, se 
ha solicitado la apertura de un diálogo 
bilateral para abordar aspectos prácticos 
de la implementación del reglamento y 
reconsiderar la clasificación asignada 
antes de su entrada en vigor el 31 de 
diciembre de 2025.
Desde el sector privado, entidades como 
la Cámara de la Industria Aceitera de la 
República Argentina (CIARA) han ex-
presado su preocupación por las impli-
cancias de esta clasificación. Se destaca 
que estudios recientes indican que el 

Barzola,  Impacto del Reglamento Europeo...



          45RInCE                             Vol. 17, Número 33, 2025     

riesgo de deforestación en Argentina es 
mínimo y que el país ha implementado 
sistemas de trazabilidad, como ViSeC, 
que garantizan la producción libre de 
deforestación. Asimismo, se cuestiona 
que países como Uruguay hayan sido 
clasificados como de riesgo bajo, a pesar 
de compartir características similares en 
sus sistemas productivos.
En conclusión, la clasificación de Argenti-
na como país de riesgo estándar bajo el 
EUDR ha sido considerada por diversos 
actores como una medida injustificada 
que no refleja adecuadamente los esfuer-
zos y compromisos del país en materia 
de sostenibilidad y legalidad en la pro-
ducción agroindustrial. Se espera que, 
mediante el diálogo y la presentación de 
evidencia técnica, se pueda revisar esta 
decisión para evitar impactos negativos 
en las exportaciones argentinas hacia la 
Unión Europea.
La implementación de sistemas digitales 
para rastrear es uno de los principales re-
tos que enfrentan las economías expor-
tadoras, como Argentina, al cumplir con 
el Reglamento Europeo sobre Productos 
Libres de Deforestación (EUDR). Según 
Charlebois et al. (2024), al adoptar la 
tecnología se incurre en costos iniciales 
que comprenden la inversión en plata-
formas blockchain, sistemas de posicio-
namiento geográfico (GPS), sensores y 
mecanismos que permiten la interopera-
bilidad entre los distintos actores de la 
cadena agroalimentaria.
Además, se incluyen los costos de formar 
al personal, ajustar los flujos de informa-

ción y realizar auditorías de verificación 
que aseguren el cumplimiento de las 
normas medioambientales y la trazabi-
lidad georreferenciada. En naciones en 
vías de desarrollo, estos costos tienden 
a ser desiguales para los productores 
primarios y las empresas medianas y 
pequeñas, lo que provoca una falta de 
equidad competitiva con respecto a los 
países de la OCDE. En estos últimos, por 
otro lado, los sistemas suelen contar con 
subsidios parciales gracias a incentivos 
fiscales o políticas públicas (Charlebois 
et al., 2024). No obstante, el estudio 
también enfatiza que la trazabilidad di-
gital no debe considerarse únicamente 
como un gasto, sino como una inversión 
estratégica que optimiza la eficiencia en 
logística, disminuye las pérdidas tras la 
cosecha y permite acceder a mercados 
de alta gama que aprecian la transpa-
rencia y la sostenibilidad. 
Estos descubrimientos, en el marco 
argentino, enfatizan la importancia de 
fortalecer sistemas como ViSeC y SI-
TRAN, extender la interoperabilidad con 
plataformas gubernamentales como el 
SISA y fomentar métodos de financia-
ción conjunta entre el sector privado, el 
Estado y la cooperación internacional, 
para impedir que la brecha tecnológica 
se vuelva un obstáculo no arancelario 
para las exportaciones agroindustriales 
hacia Europa.

El Acuerdo Mercosur–Unión Europea 
y su influencia en la implementación 
del EUDR en Argentina
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El Acuerdo de Asociación entre el Merco-
sur y la Unión Europea (UE) y la reciente 
implementación del Reglamento Europeo 
sobre Productos Libres de Deforestación 
(EUDR) marcan un cambio significativo 
en el comercio de Argentina. A pesar de 
que los dos instrumentos provienen de 
contextos normativos diferentes (uno de 
la política comercial birregional y el otro, 
de la política ambiental europea), es in-
dudable su convergencia práctica: ambos 
fomentan un cambio hacia un comercio 
internacional más sostenible, aunque con 
lógicas y capacidades desiguales.
En sintonía con lo que afirman Sanahuja 
y Rodríguez (2021), el Acuerdo Mer-
cosur-UE no debe ser visto solamente 
como un tratado de libre comercio, sino 
también como una herramienta para la 
cooperación en términos estructurales 
y de transición ecológica. Los escritores 
subrayan que el Pacto Verde Europeo 
(European Green Deal) se ha integrado 
a la estrategia de autonomía estratégica 
de la Unión Europea como un compo-
nente transversal que guía su política 
comercial hacia disminuir las emisiones 
y cuidar los ecosistemas. En esa línea, la 
implementación del EUDR sigue el mismo 
razonamiento de condicionalidad am-
biental que tiene como objetivo ampliar 
los estándares europeos de sustentabi-
lidad más allá de sus límites.
El acuerdo podría beneficiar a Argentina 
en varios aspectos en su cumplimiento 
del EUDR, desde una perspectiva prác-
tica. Primero, podría ayudar a acceder 
a recursos y asistencia para el fortale-

cimiento de los sistemas de trazabilidad 
y monitoreo —como ViSeC para la soja 
o SITRAN para la carne bovina— que 
son fundamentales para evidenciar que 
se cumplen con las exigencias de no 
deforestación y georreferenciación, al 
establecer vías de colaboración técnica 
y financiera. Como segundo punto, el 
marco institucional del acuerdo brinda la 
oportunidad de que se reconozcan mu-
tuamente las certificaciones ambientales, 
lo cual posibilitaría disminuir los gastos 
por duplicación regulatoria y acelerar los 
procedimientos de verificación requeri-
dos por la Comisión Europea (Sanahuja 
y Rodríguez, 2021).
Sin embargo, la aplicación a la vez del 
Acuerdo y el EUDR también presenta 
retos. Según el análisis de Fundación 
Carolina (2021), si la apertura comercial 
no se acompaña de políticas apropiadas 
para cambiar la producción y digitalizar, 
existe el peligro de que las exportacio-
nes se reprimaricen aún más y que las 
disparidades tecnológicas entre regiones 
y sectores aumenten. En ese marco, la 
implementación de las nuevas exigen-
cias medioambientales europeas podría 
representar un reto extra para los pro-
ductores pequeños y medianos, que no 
tienen acceso a recursos financieros o 
infraestructura digital para satisfacer las 
auditorías de trazabilidad requeridas por 
el EUDR (Sanahuja y Rodríguez, 2021).
Por otro lado, en virtud de la categori-
zación de la Comisión Europea (2023), 
Argentina tiene el estatus actual de na-
ción de riesgo estándar, lo que conlleva 
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controles extra. Esto podría ir en contra 
de los beneficios anticipados del Acuerdo 
si no se establecen procedimientos coo-
perativos que equilibren las condiciones 
de acceso. Este aspecto subraya la im-
portancia de una estrategia nacional bien 
estructurada, que sea capaz de utilizar 
la diplomacia comercial ambiental para 
negociar estándares más justos de eva-
luación y fomentar la transparencia en 
sus sistemas de control forestal.
El Acuerdo Mercosur-UE y el EUDR han 
de ser considerados como herramientas 
que se complementan entre sí en un 
único proceso de reorganización nor-
mativa del comercio internacional. Su 
coexistencia puede provocar en el corto 
plazo altos costos de adaptación para el 
aparato exportador argentino; sin em-
bargo, a largo plazo tiene la posibilidad 
de catalizar una modernización a nivel 
institucional y tecnológico, a fin de si-
tuar al país como un proveedor fiable de 
materias primas sostenibles. Finalmente, 
la habilidad de Argentina para acatar el 
EUDR se basará tanto en la adaptación 
normativa como también en su capaci-
dad de convertir el Acuerdo birregional 
en un medio de colaboración productiva 
y ambiental, en vez de ser una simple 
liberalización comercial.
Los hallazgos revelan que el EUDR esta-
blece un nuevo tipo de condicionalidad 
ambiental en el comercio global. En el 
contexto de Argentina, esta regulación 
es a la vez un reto a nivel técnico y una 
posibilidad para reposicionarse en tér-
minos geopolíticos, dado que fortalece 

la posición de la UE como potencia nor-
mativa global y modifica las asimetrías 
regulatorias entre el Norte y el Sur.

Conclusiones
Es importante ver el Reglamento Europeo 
sobre Productos Libres de Deforestación 
como una oportunidad para reposicionar 
a Argentina como proveedor confiable 
y sustentable de alimentos. Si bien su 
implementación exige una transforma-
ción profunda de las cadenas agroin-
dustriales, en términos tecnológicos, 
institucionales y productivos, no estamos 
tan lejos. Lejos de constituir una barrera 
insalvable, el EUDR puede convertirse en 
catalizador de una nueva etapa de de-
sarrollo rural con sostenibilidad e inser-
ción global. Es verdad que significa una 
transformación, aunque leve, de algunos 
procesos o costos en certificación de los 
procesos actuales para demostrar que 
no afectan al medio ambiente. La UE no 
planteó al momento los mecanismos de 
certificación de la libre deforestación, 
aunque se considera que el sistema ac-
tual de trazabilidad de ganadería como 
el SITRAN o el ViSeC, Sistema de Veri-
ficación de Sostenibilidad de la Cadena 
de la Soja, se pueden utilizar. Así como 
certificaciones internacionales instala-
das: RTRS (soja), ProTerra, Rainforest 
Alliance (café, cacao, té) o FSC (Forest 
Stewardship Council) para productos 
forestales.
Es imperativo continuar con las mesas de 
diálogo y poder implementar una nego-
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ciación bilateral para modificar el estatus 
actual y poder simplificar el proceso de 
exportación para los productores de los 
sectores afectados y garantizar el acce-
so y el crecimiento en este mercado tan 
importante.  
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